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     do Morrazo

  Apdo.49- CANGAS

 morrazo@arrakis.es

   www.arrakis.es/~morrazo

Sr. James Currie

Director General de Medio Ambiente

Comisión Europea

Rue de la Loi, 200

B-1049 BRUXELLES

Estimado Sr.:

Por medio de la presente, queremos llamar su atención y manifestar nuestra queja sobre una obra que va a afectar gravemente al medio ambiente en la Península del Morrazo, concretamente en los Ayuntamientos de Bueu, Moaña y Cangas (PONTEVEDRA), en base a lo siguiente:

Por la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda de la Xunta de Galicia, se promueve el expediente N/PO/99.61.0 sobre el Proyecto para la construcción de una "Vía de Alta Capacidad y Accesos a la misma" entre el Puente de Rande en Domaio (MOAÑA) y Gandón (CANGAS).

Si bien en dicho expediente consta el Estudio de Impacto Ambiental, éste es incompleto y está orientado única y exclusivamente a cubrir el necesario trámite del procedimiento administrativo, olvidando totalmente el fin que lo motiva, esto es, la protección del medio ambiente. A su falta de rigor se une el falseamiento de la realidad y la minimización intencionada de los impactos que se causan, convirtiéndolo por ello en inservible, lo que ha motivado la presentación de innumerables escritos de alegaciones tanto por parte de vecinos como de asociaciones y ONG’s.

Este estudio presenta también graves deficiencias en lo referente al impacto de la obra sobre el rico patrimonio histórico-artístico y etnográfico existente en la zona, afectando también a numerosas viviendas, lo que ha generado una amplia repulsa social en la comarca.

Por otro lado, el proyecto y el procedimiento para su aprobación incumplen numerosa legislación de la Comunidad Gallega y del Estado Español:  R.D. 442/1990, R.D. 439/1990, Ley 8/95 de 30 de octubre, entre otras. En este sentido, la propia Xunta de Galicia catalogó los Montes del Morrazo y el Carballal de Coiro, por los que discurriría la vía rápida, como Espacios Naturales Protegidos, dado los valores ambientales que encierran.

Creemos también que dicha obra infringiría varias directivas comunitarias sobre medio ambiente, como la Directiva 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves silvestres. No obstante, sus servicios, con un mayor conocimiento de la legislación comunitaria que el nuestro, podrán determinar con exactitud los preceptos infringidos.

La terquedad de la Consellería de Política Territorial en imponer esta carretera, unido a la ya señalada falta de rigor del Estudio de Impacto Ambiental y la nula sensibilidad ambiental de las autoridades locales, creemos que responde, Sr. Director General, más a intereses especulativos que al propio interés general de los habitantes de la comarca.

Por lo expuesto, le rogamos Sr. Director, que haga todo lo posible para evitar la destrucción de una rica muestra del patrimonio natural y cultural comunitario, como son los Montes del Morrazo y el Carballal de Coiro, en los que además se conservan valiosos yacimientos arqueológicos e históricos.

 Estamos a su disposición para proveerle de cuantas informaciones complementarias necesite y le agradecemos que nos mantenga informados de la evolución de este expediente.

Reciba un cordial saludo.

Cangas, a .....................de ............................ de 2001

	Asdo.:

D.N.I. nº : 

Colectivo:

	Asdo.:

D.N.I. nº : 

Colectivo:

	Asdo.:

D.N.I. nº : 

Colectivo:

	Asdo.:

D.N.I. nº : 

Colectivo:


ANEXOS: Adjuntamos la siguiente documentación:

1. Resoluciones oficiales de la Xunta de Galicia sobre la vía rápida del Morrazo.

2. Recopilación de actuaciones de esta Plataforma.

3. Informes técnicos.

4. Decreto de la Xunta de Galicia en el que se declaran espacios protegidos.

5. Dossier de prensa.
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